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CIRCULAR INFORMATIVA  NO.014  
 

 
TUNJA,  08 DE FEBRERO DE 2016 
 
PARA: RECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 
MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

Asunto: Convocatoria Primer Encuentro Rectores Año 2016 
 
 
La Secretaría de Educación de Boyacá, convoca a los Señores Rectores de las 
Instituciones Educativas de los Municipios no Certificados del Departamento de 
Boyacá, al Primer Encuentro de Rectores, a realizarse el día jueves 11 de 
Febrero (lugar por confirmar)  con los siguientes temas a tratar: 

 ·        Inicio Oficial del Año Escolar 2016 

·         Plan Sectorial de Educación 2016-2019. 

Con el ánimo de crear la base de datos de la Secretaría de Educación de 
Boyacá y responder a solicitudes de varios medios de comunicación, les 
solicitamos a los Rectores de cada Institución Educativa, traer 10 fotografías de 
su Institución, si están a cargo de varias sedes deben allegar la información por 
cada una. 

 Fotografías: 

·         Fachada exterior, si es posible panorámica 
 
·         Interior 
 
·         Áreas Comunes 
 
·         Baterías de Baños 
 
·         Aulas de Clases 
 
Recomendaciones: Las fotografías deben tener buena calidad, no deben ser 
tomadas en contra luz y en lo posible deben corresponder a horas del día. 
 

Para la entrega del material: 

 ·         Las fotografías deben grabarse en un CD marcado con el Nombre de la 
Institución y Municipio. 
 



·         Cada fotografía debe marcarse con el nombre de la IE, Municipio y Lugar 
en donde fue tomada. (Ejemplo: IE San Marcos, Villa de Leyva, baños) 
  
Favor diligenciar el Formato adjunto para las Fotografías. 

La Secretaría de Educación de Boyacá, pagará por nómina el viático 
correspondiente, previo el lleno de los requisitos legales establecidos para tal 
fin. 

Agradezco puntual asistencia a esta convocatoria. 

Cordialmente, 

(Original con firmas) 
 

Esaú Ricardo Páez Guzmán                             Miguel Alberto Vergara Sandoval 
Secretario de Educación de Boyacá                 Director Administrativo SEB 
 
 
 
Revisó: Dra. Liliana Rocio Osorio Salazar 
    Líder Oficina Asesora Jurídica SEB 
 
 
 
Elaboró: Lilia Berenice Díaz Rodríguez 
     Secretaria Despacho SEB 
 
 
 


